
3696 12 marzo 1969 B. O. del E.-Núm; 61

Undécimo.-La tributación aplicable a .las altas y bajas que
se produzcan durante la vigencia del Convenio. el procedimiento
para sustanciar las reclamaciones y las normas y garantías para
la ejecuc1ón y efectos del mismo se ajustarán a lo que para estos
fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966.

Duodécimo.-En todo lo no regulado expresamente en la pre
sente se aplicará en cuanto proceda la mencionada Orden de
3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 3 de marzo de 1969.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Latorre.

Umo. Sr. Director ~eneral de Impuestos Indirectos.

ORDEN de 5 de marzo de 1969 por la que se
aprueba a la Delegación General paTa España de
la Entidad. de nacionalidad tnglesa, «The London
Assurance» (C-30J, las modificaciones llevadas a
cabo en sus Reglamentos 7 y 11 por su sede cen·
tral.

Ilmo. Sr.: Por la Delegación General para Espafia de la Com
pañía, de nacionalidad inglesa. «Tbe London ,Assurance», con
domicilio en Madrid, calle de Los Madraza, numero 26. se ha
solicitado la aprobación de las modificaciones llevadas a cabo
en sus Reglamentos números 7 y 11 por la central de d1eha En
tidad, para 10 que ha presentado la documentación pertinente;

Visto el informe favorable de la Subdirección General de se
guros de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l .•

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las modificaciones
llevadas a cabo por la Junta general extraordinaria de la Enti
dad «'!'he London Assurance». celebrada en Londres en 18 de
septiembre de 1968, en sus Reglamentos 7 y 11.

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 5 de marzo de 1969.-P. D .• el Subsecretario. José

Maria Latorre.

Dma. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 5 de marzo de 1969 por la que se aproe·
ba a la «.Mutualidad de Seguros de la Panadería
de Valencia» fM-327) la ampliación de su ámbito
a todo el territorio nacional y se autoriza a la
misma para operar en el seguro obligatorio de
automóviles

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la «Mutualidad de Seguros
de le. Panaderla de Valencia», en solicitud de ampl1~ión de
su ámbito a todo el territorio nacional y de autorizacion para
operar en el seguro obltgatorio de automóviles, a cuyo fi?
MOI11pafia 1ft, documentación exigida por la Ley de 16 de dI-
ciembre de 1954. y ,

Vistos los favorables informes de la Subdireccion General
de Seguros -de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la ampliación del
ámbito de la «Mutualidad de seguros de la Panadería de Va,..
lencia» a todo el territorio nacional y autorizar El la misma
para operar en el seguro obligatorio de automóviles. con apro
bación de la documentación presenta<1a.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios, .
Madrid, 5 de marzo de 1969.-P, D., el SubsecretarIO, José

María Latorre.

TImo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

r.RESOLUCION de la Comisión Ejecutiva de la Jun-t- ja de Inversiones por virtud de la cual se aprueba
,_ la lista retundida de valores admití40s para inver

siones de las reservas d.e las Sociedades de Seguros
hasta el 31 de diciembre de 1968.

La Comisión Ejecutiva de la Junta de Inversiones, en su
reunión del dia 26 del mes de la fecha, aprobó la siguiente
lista refundida de valores aptos para las inversiones de las
reservas de las Sociedades de Seguros:

Al DEUDA PUBLICA DEL ESTADO ESPA:&OL

(Unicos admitidos para depósitos de inscripción)

Deuda Perpetua al 4 por 100. interior.
Deuda perpetua: al 4 por 100, exterior (dontici11ada en España).
Deuda Amortizable, al 4 por 100.

Deuda Amortizable. al 3.50 por 100.
Deuda Amortizable, al 3 por 100.
Obligaciones del Tesoro, al 3 por 100.
Cédulas para Inversiones.

Bl DEUDAS DE CORPORACIONES LOCALES

Ayuntamiento de BarcelQna:
Obligaciones al 4 por 100, emisión 1948.
Obligaciones al 4,50 por 100, emisión 1950.
Obligaciones al 5 por 100, emisiones 1941 y 1953. .
Deuda Municipal de Transportes.-Al 5 por 100, EmiSIones 19S6

y 1958. .
Ferrocarril Metropolitano de Barcelona. S, A.-Obhgaciones

simples, al 6,25 por 100, emisiones 1966 y 1968.
Ayuntamiento de la villa de Madrid:
Obligaciones al 4 por 100. emisión 1946.
Obligaciones al f> por lOO, emisiones 1941 y 1956.
Obligaciones al 5,50 por 100, emisión 1931 (interior y ensanche).
Empresa Municipal de Transportes.-Al 6 por 100. .
Diputación Foral de Alava.-Obligaciones al 5,50 por 100, enu-

sión 1958.
Diputación Provincial de Vizcaya.-Obligaciones al 4,50 por lOO,

emisión 1935.

Cl DEUDAS DE ORGANISMOS OFICIALES

Canal de Isabel n.-Obllgaciones al 5,30 por 100, emisiones 1943
y 1954.

Instituto Naclonal de Colonización.-Obligaciones al 4 por 100.
emisiones 1947, 1949. 1900. 1952, 1954. 1956, 1956 Y 1957. .

Instituto Nacional de la Vivienda--Cédulas al 4 por lOO, emI
siones 1954-, 19505, 1956 Y 1958.

Reconstrucción Na.clonal.-Cédulas al 4 por 100, emisiones 1946,
1947, 1943, 1949, 1950, 1951, 1952, 1963, 1954, 1955, 1956, 1957
Y 1958.

Red Nacional de los Ferrocarriles Espafioles.-Obligaciones al
4 por 100, emisiones 1946, 1948-, 1949. 1950, 1951. 1952, 1953.
1954, 1955. 1956 Y 19M.

D) DEUDAS DE PUERTOS

Obligaciones. al 5 por 100, de las Comisiones Administrativas
de los Puertos a cargo directo del Estado, y las de Puerto de
Santa Maria, Villagarcla de Arosa y Puerto y Ria de Pon~

tevedra; Juntas de Obras de Puertos de Algeciras, .Al1cante,
Avilés, Barcelona, Bilbao, Cádiz, Cartagena., Ceuta, El Ferrol,
Gijón-Musel Huelva La Corufía. La Luz y Las Palmas. Má~

laga Palma de MaÚorca, pasajes. Santa Cruz de Tenerife;
santander, sevilla, Valencia y Vigo,

El DEUDAS AVALADAS POR EL ESTADO

Caja de Emisiones.--Cédulas al 5 por lOO, primera y segunda
series.

C<:m.pañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A.
(CAMPSAL-Obligaciones al 4 por 100, emisión 1953.

OBLIGACIONES lNI. CANJEABLES

INI-Astilleros de CádiZ.-Al 5,50 por 100, primera emisión; al
5.25 por lOO. segunda a quinta emisiones.

INI-Bazán.-Al 5,50 por 100, primera a tercera emisiones; al
5,2'5 por lOO. cuarta emisión.

INI-Boetticher y Navarro.-Al 5,50 por 100, primera emisión;
al 5,2:5 por 100. segunda emisión.

INI-Calvo Botelo.-Al 5-,50 por 100, primera a tercera emisio~

nes; al 5,25 por lOO, cuarta a duodécima emisiones.
INI-Celulosas de Huelva.-AI 5,25 por 100, primera a tercera

emisiones.
INI-Celulosas de Motril.-Al 5,25 por 100, primera a tercera

emisiones.
INI-Celulosas de Pontevedra.-Al 5,25 por 100. primera a terce~

ra emisiones.
INI-Elcano.-Al 5,50 por 100. primera a tercera em.isiones.
INI-Enasa.-Al 5.50 por 100, pnmera y segunda emIsiones.
INI-Endasa.-Al 5,50 por 100, primera emisión. . .
INI-Endesa.-Al 5,50 por 100, primera a tercera enusIOlles; al

5,25 por 100. cuarta a nO'Vena emisio~e~,

INI-Enma.-Al 5.50 por 100, primera emIslOn; al 5,25 por 100,
BegWlda emisión.

INI-Ensidesa.-Al 5,50 por 100, primera a octava emisiones;
al 5,25 por 100, novena a vigésima quinta emisiones.

INI-Entur.-Al 5,25 por 100, primera emisión,
INI-Gesa.-Al 5.50 por 100, primera y segunda emisiones; al

5,25 por 100. tercera a novena emisiones,
INI-Hidrogalicia.-Al 5,50 por 100. primera emisión; al 5,23

por 100. segunda a .sexta emisiones.
INI-Hunosa.-Al 525 por 100. primera y segunda em1s1ones.
INI-lberia.-Al 5,sO por 100, primera a tercera emisiones: al

5,25 por lOO, cuarta a décima emisio~~~.
INI-Ifesa.-Al 5,50 por 100, primera etn1SIon. .
INI-Intelhorce.-Al 5,25 por 100. primera a tercera emIsiones.
INI-Moncabril.-Al 5.50 pOr 100, primera y segunda emisiOIlM.
INI-Potasas tie Navarra.-AI 5,25 por 100, primera a quinta

emisiones.


